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Ciudad de México, a'14 de seOtiembrl de 2018'

AcUERDoPoRELQUESEDECLARAINTEGRADoELEXPEDIENTE

Esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de ra Unidad de Intfligencia

Financiera de la secretarÍa de rinanzas il-ra c¡uoao o" t".-i:l^::: t::*l5lt".?t5,i;Ü'i13¿:1,Í3
il T:::11i,::. F ;ffi¿'j'ix',:J l3[ffi,"; ;fu:i il"il: ;;; ";; Áie, pR' M E R o, s EG U N D o v lo Éc t w o

cuARro de ros rransitorios der-De.cr"t". ó91 
"1 ?::^:", i:"'3'*:ii:ll"iT J.ifi:tisi: li:}:iil:

:'!11L""3:,':: [Ui:"Jii:,3i'J"ñi,tT"oJil'=¿';Jjo'"unioos Mexicanos, en materia de ra lRerorma

Política de la Ciudad de México' publicalo 
"n "r 

Diario oriciaiOL r:, t"*ftl:" :l':,fl"i::t?lir??::
nt5:i:J"rt'.'f1X0,? i?í'3;t33"il;... ón Fiscar uig";.i";-uií como en ras cráusuras qRTMERA'

sEGUNDA, primer plr.,ito, iracción vr"inti'o o)' renccñn: t"*ll*t;:i"",:l"Ji? i:f."Jl?;'3:i:SEGUNDA, primer parraro, Irdsureil u', 'j::'":;;;;^ ;;, al por condulto Oe ta

Administrativa en vateria Fiscal Federai, celebrado por. el Gobierno Feder

secretaría de Hacienda y crédito or,o,,.ol'u;iiiPfl*1"":*:.*3Li1;i?""t;'ij¿3:J:$rfi:lg
;ffi:FJr,::Jf:i":i3¿:,J"&H.1T"\'"";'"JJ:i¿;';iü;;';osto 

de 201s, v en ra Gaceta Qriciar der

Distrito Federal el 20 de aeosto oe zórs; il¿usutas pnrvEü' ':llZ":::*:'J;lt,':':J:t"|: Ü,:i':
3i'¿'ü'ñJ;t;i,#J ##":i;::?"::'i; i *li, i-Ji":;irr ;; oictro convele' pubficado enler Diario

oficiar de ra Federación el 04 de '9"1#d;-;" '?o1?:;lt::..l::tti-l :uro:L::l?H:: jfl'ffJ ilA¿l
3[:1ft'"t|Jlj:ffi';:ii:,"j;,:,]:,T"."[;;;;i párraro, rraccián irrr, s, B, e, ls, primer párrarol' rracción

v¡t, .17 y 30, primer y segundo p¿rráioi, frácciones rv,. ür, lX v XLV de la Lev orgánfca de la

Administración Púbrica de ra ciudad.de 
-tiál'*."lrytXi:;L:::f 

::mm:?1"¿J'i,:',1$Yif"il,l:
3Íil:? ü:?:jiJ, ?,:?H.:: li ;l;ii"gfti,"o óJ,,"ro oer códiüó-rii.ái 

'de 
ra ciudad de Méxicf visente,

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción'r"i'-p'iÁ"' oitt?lgi"tlXttl{ y'X';,lrt'i"r.?i,"I!?ti[ i,? fi:;
lÍlilii,J;,1j'l[?'.,3ii1,"'i"l'i"".li"J¿ :):'.5: :;;.97,,x-'/, xi, xx'r, xxrv v XXX' v e2 rpr' priT.el

párrafo, fracciones i, inlrro, a), b), .> u á!,1í, rl í xivr dei Regramento Interior de ra Admilnistracron

púbrica der Distrito ;;;r;l vigántó; arricJt,c iás, o" ra Lev Aduanera visente, v considerando 
f 

ue:

I

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número cvDogoo2og/18' contenida e

númeroSFCDMX/U|F/cEvcE/DPEo/c'D,oozos/lB,defecha20dejuniode20lB,diri
propietario, por""ááí v/o iáit"Oor.OJiu' tát"uncías localizadas en el domicilio: Puest

ubicado sobre Catte-Añuanusco, entrJ Cuf f" iitote y Calle Anacahuita' Colonia Pedrega

Domingo, Código postai 04369, Oelágacié" Coyoácá.n, Ciudad de México' girada por

coordinadora Ejecui.irá-áe ver¡ricacion áe co,.,.'ercro Exterior de ra unidad de Interigencia

de la Secretaría o"-fin"nr"s de la Ciudad de México' con fundamento en los artículos

párrafo, fracción v,-inciso e) primer p¿rr.ro o" la citada fracción y segundo párrafo del citat

y artícuto 49, det cáiin" riséar oe riróJeiación vigente;.artículos 16 de la constitución Pol

Estados Unidos V""i.Jnor, PRIMERO, IE-CU¡IOO V OÉCr¡¿O CUARTO de los Transitorios c

por el que se declaran reformadas y derogadas diversas-disposiciones de la constitución

los Estados unloos ¡lexicanos, en rutáriu iá t. n"totma Política de la ciudad de México' pt

et Diario Oficiat O" iul"Jeraiión et Zé Oe enero de 20'16; artículos 13 y 14 de la Lev de C<

Fiscal vigente; asi ctmo en la cláusuia SEGUNDA' primer párrafo' fracción Vl' inciso d)'

CUARTA, OCTAVA, párrafo primero' f'aciiOn l' incisos O> u O>' NOVENA' párrafo primero dr

de colaboración Administrativa en ¡¡áteria Fiscal Fedeial, celebrado por-el Gobierno t

conducto oe ta secüturiu Oá r-ruc¡enAal ó'Loito Público' v el Gobierno d9] Distrito Federa

de 13 de julio de 2015, publicado en 
"i 

biátü oficial de la Federación el 12 de agosto de í

Gaceta Oficial o"i'Ñriiito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA' prin
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Coyoacán, Ciudad de México.

fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer pé
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Fee5 der e.iii,to á J#il#',? í:i r:ffii: i""lXi.:Ulll, 17 y 30, párrafos primero V ."grnOo, fr..Administración púbtica det Distrlto rÉá"r.1 ui
9"1 Código Fiscal de la Ciudad Já v¿*¡|vtextco
TRANSTTORTO det Decreto po, ái qrJ se reforCódigo Fiscal del Distrito Federal, órll¡..0o 

"diciembre de 2Ol6; artículos l, ¡, fiaccü n t,7, frincisos a), b), c) y d)., XVt, Xi ú XXXr,' 92 f er,Reglamento Interior de la Admin¡rti..ián públic
párrafo, fracciones l, ilt, Vl, X, XVt ;iiXV y 15138, primer párrafo, fracción v Jei CoO¡go risdomiciliaria, en donde se localizarán l¡ercancra
easo único: 982 pieza, o"-óVó;i'srabados,
extranjera, los cuales se encontra6an en raproximadamente 32 años de edad, Ae comlcabello corto, nariz recta, ojos medianos colorpobladas, tez blanca, quien se negó a propo
identificarse con documento oficial alguno y qlocalizadas en el domicilio: puesto iimif¡jo ubCalle Anacahuita, Colonia ped-regai Oe San

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoc¡(mercancía de procedencia extranjera, no exhiacreditar la legal posesión, estancia y,/t tenenciipaís contenidas en el Caso único áLl"áapitulo oeAdministrativo en Materia Aduanera dá fecha ZOla causal de embargo precautorio señalada enAduanera; por lo que el día 20 de-;rnio de 2Olg,Administrativo en Materia Aduanera, ,¡.r" qr"
de 2018, en términos de lo O¡spuesiá por los artíFiscal de la Federación vigentá v idó,-p¿rrafos tr
!e oue el C. propietario, poselotr'i/o t"n",Puesto semifijo ubicado roUr"-éall"'Ahu"n6
Pedregat de Santo Domingo, Cááiéo postat odesapareció y se opuso a la ñoi¡r¡cacián oel Acta cAduanera de fecha 20 de jun¡o ZOié. 

-

l.- Al notificarse el Inicio del presente procedi
Poseedor y/o Tenedor de la .eic"nlía de prdiez días hábiles computados a partir Oet día sigdel Inicio del procedimiento aOminisirai¡vo en Masu derecho convinieran. Dicho plazo inició el 16
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CDM
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Número de Orden: CVD
Expediente: CPA

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/CEVC

anterior, de conformidad con los artículos 150 y 155, de la Ley Aduanera' que en Su parte c

refieren lo siguiente:

"Artícuto l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento

administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero' de la

verificación de mercancías en transporte o por el eiercicio de. /3s facultades de comprobación'

embarguen precaucoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley'

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de d!92 lias hábiles'

contados a partir det día siguiente u 
"qrát 

en que surta efectos ta notificación' a fin de

ofrecer las pruebas y formutár los alegatos que a su derecho convenga"'

,,Artícutotss.Sidurantetaprácticadeunavisitadomiciliariaseencuentramercancíaextranlera
cuya tesatesfancra ";;t';;¡r-;¿ 

se acredite, t,os.uisitadorei,l:3:"!":i:-r:::r^ti:::!."::,?:nz
";i"Z"i;í;;;;;';;.;;rt brevistos en et artícuto tlt v cumptiendo con /as rormatidades a que

refiere el artículo l5O de esta Lev' El acta de embárgo' en esfos 
'?t?!:^l!'!..!1:,::?,"2!:,,1'inl,'En=i"'i"ii" ¿iá visita que ie relaciona con los rrnpuestos al comercio exterior v las cuot,

compensatorias de ni Ááriii,iis emoargadas' Elt Tre-s-Tle:t!:,Í!!lllt!d,2:?:':?::'^:";::r';¿";i;l dá,-,ié"¡"nt"s u aquét en q.ue surta efectos ta notificación de dicha acta' p

acreditar ta tegat ""t-.¡u 
-án 

et país de tas mercancías embargadas y ofrecerá las prue
t^-¡'.ana ,, rtalnra¡ión de las oruebas Se hafá"iJiiiá''oJ ;;í;' ;t"'r.. Et ofrecimiento, desahoso y vatoración de /as pruebas se

conformidad con /os aitículos 123 y l3O det Código Fiscat de la Federación"""'

(Et énfasis es nuestro)

artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente'

Luegoentonces,losdiezdíashábilesparaelofrecimientodepruebasyalegatos
contr¡buyente tenía derecho, se computaron a partir del 15 de julio de 2O1g y feneciÓ el27 d

'r-7 A^ irrlin rlo
;;H, :Hüii"r"'0.r" tates efectos los días 16:, v,18, 19, 20, 23, 24, 25' 26 v 27 de julio de

ser hábiles y oescontándose los dÍas 21y 22 de jui¡o de 2O18, por ser inhábiles' de conformit

a cabo el dÍa 20 de junio de 2O18.

4.- Dentro de dicho plazo, el C' Propietario'
procedencia extranjera, no presentó pruebas

iirégulariOades señaladas en el Acta de Inicio de

de fecha 20 de junio de 2018.
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Por lo que en términos de los artículos .155 
de

Federación vigente aplicado supletoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escr¡to de pruebas y alegatos y no existir dili

Ac
Primero.- Con fecha 30 de julio de 2OtB, se
Administrativo en Materia Aduanera número
artículo'155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. pr
procedencia extranjera, por estrados, en térpárrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscat de la
la Ley Aduan ente acuerdo.

Ate

Lic. indo
c iva de Verificación
de Exterior.

C.c.c.e.p.- L¡c. R¡cardo Rfos Garza.- Titular de l¿ Unidad de Intetigenc¡aPresente.
C.c.c_.e.p.- L.C.p. Marfa Teresa Velázquez López._ Jefatura dé Unidad Ide F¡nanzas de ta Ciudad de México._ paru iu Cono.¡.i"iti-pár"n."l

.'\*ro

tamen

materi

ra por

erd

nep

nos o

duanera vigente y 12 del Códig
aouanera por disposición expre
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CDM
CTUPAD PF M€XICO

Número de Orden:
Expediente: CPA

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/CEV

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera.
Ciudad de México, a 14 de sePtie

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lr
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artíc

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO' SEGUNDO :

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogada

disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de en<

artÍculos 13 v 14 de la Ley de cOordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de C<

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por condu

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 t

2O15, publicado en el Diário Oficial de la Federación el 12 de agosto de 20'15, y en la Gaceta

Distrito Federat el 2O de agosto de 2o15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio' publicado e

Oficial de la Federación el 04 de nov¡embre de 2O16; artículos 3' 94 y 95 del Estatuto de Gc

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracción xlll, 5, 8, 9, 15, primer párraf

\/lll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lv, vl, lX y XLV de la Ley orgá

Administración pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracci<

primer pérrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del código Fiscal de la ciudad de Méxi

artículos '1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI V 92 T
párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la

b.iUl¡ca del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente' y en

procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 20 de junio de 2018, en ejer

orden de visita domiciliaria de mercancÍa de procedencia extranjera número CVDOS

contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOO203/B de fecha 20

2018, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2018, el

medularmente lo siguiente:

,,Primero.- Con fecha 30 de jutio de 2018, se tiene por integrado el expediente t

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAOgOO23lfi8' en términos de

drspuesto en el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente'

sncRmaní¡
UNIÜAN OE INTfrLIGEhIC

coonmn¡¿clóN ñJEcurlvA Dñ vEHlFlcActÓ¡¡ nr
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Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
mercancías de procedencia extranjera, por
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y iSg c
párrafos tercero y cuarto de ta Ley Adu"Á"ra, et

una copia con firma aut

tiva de Verificación
io Exterior.

C.c.c.e.p.- L¡c. Ricardo Rfos Garza.- Titutar de la Un¡dad de Intet¡genc¡aPresente,

9.".,9..".p,- L.C.p. Márfa Teresa Velázquez López._ Jefatura de Un¡dad Ide Finanzas de la c¡udad de Méx¡co.- para sL conol¡mür,to pÁ."n.".

{*,

Sírvase encontrar

có0R
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Poseedor y,/o Tenedor de
en términos de lo dispuesto por
Fiscal de la Federación y artículo

acuerdo de referencia.

de Finanzas de la C¡udad de México._ para su

de Gestión de la Un¡dad de Inteligenc¡a
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CDM
CIUDAO OE l'!ÉXICO

Número de Orden: C
Expediente:

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

12 del Código Fiscal de la Federación vigente
--------------Conste.-------

En la ciudad de México, siendo las o9:o5 horas del día 14 de septiembre de 2018' esta D

procedimientos Legales de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la

il,"Jü:;J;';;;ii'#. de ta secretaría de rinaÁzas de la ciudad de México, con fundamento en los art

párrafos pr¡mero v antepenririimo de la Constitución Po.l.ític.a d",l:::::ift^Y:':": ,Y":t:::iJ]:":"";
Fil',üLtü'i=á,1''io?j'u "r¿;iró"cüññ o" ros rransitorios del Decreto por el que se declaran rer

derosadas diversas disposiciones de la Constitución Política O"]?:.:tl*Lt,Y:'*tJ3:::::.:#?]:
tsTi;:"#¿ü'; ftil;;ü;;ruie"ná'o o" 2016' artÍculos 13 v 14 de la Lev de coordinación Fisca

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fraccióÁ Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA' del Convenio de Col¡
¡, ,^l^ .lá lr Qa¡r

ilH,;[iff;"Xilr[á]:,.'i¡!J"i iá'ofti-céieoiaoo po' él Gobierno Federal por conducto de la Secr

Hacienda y Crédito Púb|ico, y e| Gobierno.de| Distrito Federa|, ""1j:*:* l.^o:'iYjl:^1"^33]li5,iA.?
3il?,?j'3?,j"id?H#;;Jio| ár iii" .ñtt" de 2o15, y en ta Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 <

de 2015; Cláusula PR|MERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y sEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll

^ 
, -la ¡¡r ¡iamlrr¿

ii¡iiil il;ii i i" i¡.n" tonvenio, puoticado en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviemb

artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2', 3' primer párra
.. t\/ \/t \/ll lY

lil:}:d, ú-01,n,.É, oárrafo, fracción vnr,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones rV, Vr, Vil, rX v )

Ley orsánica de la Administración Pública de ta ciudad dé ¡'téxico v'-t^1?t::?lti:i'"".*;..3,I[i*'Jf:?tl
;?ilffi:Tüir.riir..ciones V y Vty úrtimo párrafo det código Fiscal de la Ciudad de México vieent

1, 3, primer párrafo, tra.áün l, Z, pr¡mer p¿rraió, fracción Vlll, inciso g), numeral l' subnumeral l'3; 36

párrafo, fracciones xvl, xx y XXXI, 92rer, primer párrafo, fracciones ll, lv, v' lx' xl' xxvl y XXXI y
¡l f-lictrito Fo.le

ffi;ir"dfii", iá.11";"s I y vl det Reetamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Feder

artículo l5o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera-vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 <

Fiscal de la Federación vigente; hace constar:----------
La notificación de los ofic-ios números SFcDMX/UIF/cEvcE/A26/2o18.v SFc?IY-Y'!!I-r:-'Y7?',!??)3:
fecha'14 de septiembre de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al c' Propietario'

y/o tenedor de la mercancía de procedencia extraniera consistente en caso Único: 982 piezas

grabados, sin marca, 
-s¡; ;;¿"6, ie origen y procedóncia extranjera' que se declaró integrado el e

ádm¡n¡strat¡vo número CPAO9Oo23l/18.--'--"--
se tendrá como fecha de notificación el día 08 de octubre de 2018, es,decirel g::ill?:::l:,9t:,::g^Y:
il;:j"U #i; 

"=o].,.lo"r"noo 
que tos citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal

día 14 de septiembre de 2018, contándose para tales efectos el plazo de cur¡c-1días a partir del

^ 
nñ, a1 t^ ')

s;[nl;r;',ir'lói,i "' 05 de octubre oe zols, tomándose en cuenta los días 17, 18, 19, 20, 21,24,2!

28 de septiembre de 2018, así como los días 01, 02, 03, 04 y o5 de octubre de 2ol8' por ser
^^r^-*i¡l¡¡l ¡an

áErii,-jío'i,"rá'ior"oTur 22,2s,29 y 30 de septiembre de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con

Atentamente

,.4.-t"'
MrRo. ¿ffivxeíiu,ro. soro vAzouEZ
Dir ectffis Proéedimientos Legales

$ECRETARIA
UNIOAü Nñ INÍELIGENCIA

COOHMNACIÓN EJfiTIJTiVA OE VFRIFICACIÓN Dñ
Caile Oriente 233 N. 179. Colonia

de 2016;
f racción
LV de la

ía 17 de
26,27 y

. *701-4746
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En la Ciudad de México, siendo las O9:OO horas del día 14 de septiembre de 2Ol8' esta Dir

procedimientos Legales ie la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

i-,],""iü?".ü";#;É;" de ta Secretaría de Finañzas de ta ciudad de México, con fundamento en los art

párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos v¡gente;
^^ l^^l¡¡rn rafa,

É*'üLi,ü iüéü¡lbó v-oiCr¡ro cuARTo de ros rransitorios del Decreto por el que se declaran ref

derosadasdiversasdisposicionesdelaconstituciónPolíticade.Jos.ltlld:-t,Y:'*ti:::::::.:^::?l:
üi.iX"óñi'i'i" l. elo"ración et 29 de enero de 2016, artículos 13 v 14 de la Lev de coordinación Fis

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA' del convenio de c

;il..i,'firjt¡.u"a"fXt"[á,,""iilJ"itáiltñ-cáreoiaoo po' ér Gobierno Federal por conducto de la St

Hacienda y crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de l3 de julio de 2o15' pub
^ -^i^-^l ^l tl

3[i''l'ó?,jji"""i"'i"i"r"ción et l2 deaeosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20

de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y sEGUNDA, primer párrafo' fracciones ll
^, 

l^ -^',:^ñl'\tifiÉi ffi; i oe'¿¡crro ionvenio, pubticado en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviembr

artículos 3,g4y g5 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; articulos 2,3, primer párraf
,^ r\/ \/t \/ll lv v

1il35:d,,fr,"'r". oárrafo, fracción vttt,lT y 30, primer v sesundo párrafos, fracciones lV' Vl' Vll' lX v

Leyorgánicade|aAdministraciónPúb|icaoetac¡udaodeMéxicov,g"-?t,":?I.i::',j.',2:l'n:L*.:'.::?':
E ír]b"rriiirTürr"iá,iru"ciones V y Vty úrtimo párrafo detcódigo Fiscalde la ciudad de México vigente

1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral 1, subnumeral 1'3; 36 E
vW\/l r¡ VVVI rr C

ir'r;JrJ, tilJ.j"*í'ru', xx y xxxr, 92Ter, pr¡Áer párrafo, rracciones il, tv, v, lx, xl, xxvl v XXXI v

primerpárrafo,fraccioneslyVlde|Reglamento|nteriorde|aAdmini'!'9:]9:j.1?1:1.*'^?,:i'I:.::*,
$iil;i"",?ó,.",j;-;ijffi; á" i";y Áür"'l"ru visente; artículos-134, primer párraro, fracción lll v 13e c

Fiscal de la Federación vigente; publica ál présente para efectuar la notificación de los oficios

SFCDMX/U1F/CE¡CE/2126/2O18 y SFCDMX/ÜIFICEVCE/2127/2018, ambos de fecha 14 de

2018, a través de los cuáles se hace dál'conocimiento al C' Propietario' poseedor y/o
rñl^ ¡r¡J*

;:;";;;;'ptll"i"n"¡a extraniera consistente en caso tJnico: 982 piezas de DVD's srabados'

sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expedien-t:,i9:li':ttjl

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

TOORNINACIéN EJETUTIVA Nñ VERIFICACIÓN PÉ

Calle Orienfe ?33 N. 178, Colonia

Número de Orden: CV
Expedlente:

SECRETARIA
UNIOAÜ DE INTELIGENC'A

aoootgg2sl/18;

Atentamente

;; ijándose los citados oficios, asi como el presente at

estrados de este nec¡ñiáFGlcon oor¡c¡iio én la calle oriente 233 número 178, Colonia Agrícola

O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad'
Así como en la página web de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección elec

www.f inanzas.cdmx.gob'mx.--------

SOTO VAZOUEZ

VI, IX, XI
de 2016;
f racción

T.57A1-4746
Delegación iztaca





PAMA NO.:

OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CDM
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVD
Expedlente: CP

CONTRIBUYENTE:

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANC

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE CALLE AHUANUSCO' ENTRE C

LA V|SITA DOMICILIARIA: JlcoTE Y CALLE ANACAHUITA, COLONIA PEDREGAL DE-:lY9.PP,y
céóreo posrAL 04369, DELEGAcIÓN coYoAcAN, cluDAD DE

cPAO9OO23l/l8.
src o ¡q x/u r r/ cev cE / 2126 / 2018 Y SFCD M X/U I F / CEV CE / 2127 / 2O't8

DE FECHA 14 DE SEPTIEVENE DE 2OI8, A TRAVES DE LOS CUALE

OECI-¡NÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA

cPAO90023l/18.

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzouEz,. EN Ml CARACTER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos I

ór re éoonolñÁóléñ EJEculvA DE vERrFrcAcróN DE coMERcto EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA uN

TNTELTGENcTA FTNANcTEñÁ-óe le secngrenf¡ or FTNANzAs DE LA cruDAo oE vÉxlco, slENDO LAS o9lo
DEL DfA 14 DE SEPTTEMBRE DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PL'

éui¡¡cÉ ofal nÁeLLes coNsEculvos, coMpurADos A PARTIR DEL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2ol8 AL

OCTUBRE DE 2018, TOMÁNDOSE EN CUENTA t-OS oí¡S 17, 18, 19, 2c.,21,24,25,26,27 Y 28 DE 
-S'E:JI=-Y?1E" I

Xii'ü6übíbsüiÁéór, 02, 03, 04 y os DE ocruBRE DE 2or8, poR sER nÁarLes y DEScoNrÁNDosE Los

2s,29y 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018, POR SER ll.lHÁatLes, DE CoNFofMIDRD-C-91 ELART[cUto 12 DEL
'' ^É^rrrA cEz¿' 'z ' vv vL sÉ' "*^:;^',-r;,;:;;'- 

",;^;;Á "', 
tt t' nÁ ns ocl :L DÉCIMO SEX

FTSCAL DE tA FEDERACIÓN VIGENTE Y SIENDO OUE EL OB DE OCTUBRE DE 2018' SERA E

siéúlJNii Áu ol¡ EN euE soN FtJADos, EL AcuERDo Y coNSTANcIAS DE NorlFlcAclÓN PoR ESTRAD

coMo Los oFlclos ÑÚ¡¡Enos sFcDMX/ulFlcEvcE/2126/2o18 Y SFcDMX/ulF/cEvcE/2't27/2o18
FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA

DE pRocEDENctA rxlneñifnÁ,'¡ rn¡vÉs DE Los cuÁLES sE DEcLARó INTEGRADO EL EXPEDI

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN TÉRMINO:^?:I ^[TfpÁRneTo TERCERo Y cUARTo DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTíCULO 134, PRIMER PARRAFO' FF

III Y 139 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIéÑ ViOENTC; ES MOTIVO POR EL CUAL RETIRARE DE LOS ES

oE'LÁ-cóbaóiñÁól-0ru EJEculvA DE vERtFrcAcróN DE coMERcto EXTERIoR, EL AcuERDo Y coNsr
ÑóireréÁóroÑ pon EsrRADos DE LOs OFICIOS NÚMEROS SFCDMX/UIF/CEvcE/2't2

sico¡tx/ulr/cEvcE/2127/2otg AMBos DE FEcHA 14 DE sEPTIEMBRE DE 2018; oFlclos QUE soN FIJ

coMo EL AcuERDo oiñorrncecló¡r Er.l Los crrADos ESTRADoS DEL DiA 14 DE SEPTIEMBRE DE

óu¡rEiignÁN neln¡óolEl oi¡ 09 DE ocruBRE DE 2otg, QUEDANDo PoR rANro LEGALMENTE Norl
EL 08 DE OCTUBRE DE 2018..----

-coNsTE----

D]RECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO

ESPINOSA GO

SECNHT
UNIPAD DE INTELIG

cocnnlru*ctóN HJgturlvA nH vFRlFlcAcloN DE

calle ori*nte 233 N. 178,

nñ FtNAt\iZAS
IA FINANCIERA

Agrícola Oriantal
de México
c.p 0850t)

T. s7$1-4746

Dolegación lzlacalc0,




